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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
El apoderado de la demandada CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN solicita 
aplazamiento de la audiencia convocada para el día 11 de agosto de 2021, 
argumentando que previamente el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Bucaramanga convocó a una audiencia para el mismo día a partir de las 3:00 de la 
tarde, en una actuación en la que funge como apoderado de la parte demandada. 
Como prueba allega copia de la providencia emitida por esa autoridad judicial. 
 
Teniendo en cuenta que la razón invocada constituye causa justificativa, se dispone 
reprogramar la continuación de la audiencia de que trata el artículo 72 del CPTSS, para 
el día MARTES 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 A PARTIR DE LAS 10:00 DE LA 
MAÑANA. 
 
Se REITERA el requerimiento a los apoderados para que aseguren la comparecencia 
de sus prohijados y de los TESTIGOS el día y hora aquí programados y se advierte a 
las partes que la inasistencia tendrá las CONSECUENCIAS PROCESALES Y 

PECUNIARIAS consagradas en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 

NOTIFÍQUESE 
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